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Se  abrieron  las  votaciones  para  el  apoyo  a  las  Inciativas
Populares de Norma (IPN) para el proceso constitucional.

Hemos presentado 3 iniciativas distintas:

1.- Derecho a la seguridad y la defensa: Ver propuesta AQUÍ

Nuestra propuesta dice:

Dentro del Artículo Nº 16.04, Capítulo II: Derechos y libertades
fundamentales, garantías y deberes constitucionales.

b) Todo habitante del territorio nacional tiene derecho a la
defensa de su familia, su libertad individual, la de terceros,
así  como  sus  posesiones  y  propiedades.  Cuando  se  ejerza  la
defensa de estos derechos, el uso de la fuerza deberá estar
regulado por el código penal.

2.-  Uso  de  la  fuerza,  posesión  de  armas  y  regulación:  Ver
propuesta AQUÍ

Nuestra propuesta dice:

Dentro del Artículo 121, Capítulo V: Gobierno y Administración
del Estado.

https://antra.cl/inciativas/
https://ucampus.quieroparticipar.cl/m/iniciativas/detalle?id=8167
https://ucampus.quieroparticipar.cl/m/iniciativas/detalle?id=9947


Aquellas personas naturales o jurídicas que deseen poseer3.
armas  de  fuego  deberán  hacerlo  de  conformidad  a  lo
señalado en una en una ley de quorum calificado. Dicha ley
señalará las armas y elementos que serán permitidos, los
requisitos y condiciones para poseerlos.
Una agencia regulada por una ley orgánica, dependiente de4.
unos de los ministerios encargandos del orden público,
será la encargada de ejercer la fiscalización, registro y
control de los elementos de posesión permitida.

3.- El deporte es un derecho fundamental: Ver propuesta AQUÍ

Nuestra propuesta dice:

Dentro del Artículo Nº 16.21 letra d), Capítulo II: Derechos y
libertades fundamentales, garantías y deberes constitucionales.

d) El Estado fomentará la práctica deportiva con el fin de
mejorar la salud y calidad de Toda persona tiene derecho al
deporte, actividad física y a la recreación.

El estado garantizará el acceso al deporte sin distinción1.
de género, edad, idioma, religión, orientación política,
ubicación territorial, pertenencia social, cultural o de
cualquier otra índole.
El  estado  garantizará  el  desarrollo  de  actividades2.
deportivas  de  tipo  recreativo  o  competitivo  entre  los
habitantes de la nación. Para ello asegurará y promoverá
la  existencia  de  organismos  que  lo  promuevan  y
desarrollen,  los  habitantes  del  territorio  podrán
practicarlo de manera organizada o individual, siempre de
manera voluntaria.

https://ucampus.quieroparticipar.cl/m/iniciativas/detalle?id=8279


El  estado  reconoce  su  obligación  en  la  orientación,3.
fomento y promoción de la actividad física, la recreación
y el deporte en todas sus manifestaciones como medio de
educación y contribución a la formación integral de las
personas.
El estado impulsará el acceso masivo al deporte y a las4.
actividades  deportivas  a  nivel  comunal  y  regional;
auspiciara y financiará la preparación y participación de
los  deportistas  en  competencias  nacionales  e
internacionales  que  incluyan  los  juegos  Olímpicos  y
Paraolímpicos.
El estado fomentará y financiará a través de los canales5.
establecidos para ello (ministerios, federaciones y clubes
deportivos) la participación de personas con discapacidad,
en riesgo social, habitantes de zonas de sacrificio.
El estado asignará recursos del Presupuesto General de la6.
Nación,  en  la  forma  que  establezca  la  ley,  a  la
financiación  de  la  actividad  de  las  personaportiva  y
recreacional en las siguientes áreas; Comunal y Regional,
Deporte Federado.
El  estado  deberá  invertir  y  fomentar  a  través  de  los7.
Gobiernos Regionales y/o entidades sin fines de lucro, un
porcentaje  necesario  de  la  superficie  comunal  en
infraestructura  deportiva  y  áreas  verdes.

Pueden ver y descargar la Guía: ¿Cómo votar por las propuestas
constitucionales?

• Cada persona puede votar hasta por 10 propuestas distintas.
• Sólo se puede votar una vez por una misma propuesta.
• Todos los mayores de 14 años que tengan clave única pueden
votar.

https://drive.google.com/file/d/1MRAPE9a8q7pi2FbgfE03vnMZZ2QGOgko/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MRAPE9a8q7pi2FbgfE03vnMZZ2QGOgko/view?usp=sharing


¡Difundan y voten, el plazo es muy breve!


